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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Primero Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse tres veces dentro de nueve días, Diario Oficial de la Federación y Tabla de avisos de 
este Juzgado anúnciese remate en Primera Almoneda: del juicio Ejecutivo Mercantil número 95/07M 
promovido Noe Avalos Alfaro en contra de Joaquín Yamín Morales del inmueble embargado en autos ubicado 
en lote 4 cuatro de la manzana 12 doce de la colonia Bosques del refugio, correspondiente a la fracción éste 
de la calle Caballerangos número 107 de esta ciudad. Dicha almoneda tendrá verificativo el día 19 diecinueve 
de agosto del 2009 dos mil nueve a las 12:30 doce horas con treinta minutos, en el entendido de que entre la 
última publicación del edicto y la fecha señalada para la almoneda no debe mediar un término menor de 
5 cinco días hábiles. Es postura legal la que cubra las dos terceras partes de $1’400,000.00 (Un millón cuatrocientos 
mil pesos 00/100 moneda nacional), precio de avalúos ordenándose citar a acreedores y postores. 

León, Gto., a 6 de julio de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Primero Civil 

Lic. Lucía Fonseca Aldana 
Rúbrica. 

(R.- 291825)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jalisco 
EDICTO 

Dirigido a: 
JORGE CERVANTES. 
Juicio Amparo 210/2009-V promovido Jorge Eduardo Vera Montaño, contra actos Juez Séptimo de lo 

Mercantil, Director y Subdirector del Registro Público de la Propiedad todos esta ciudad, de quienes reclamó 
falta de emplazamiento y privación de posesión de inmueble ubicado calle Felipe Angeles 419, Sector 
Libertad, ciudad, decretado juicio mercantil ejecutivo 2362/88. Por acuerdo esta fecha se ordenó por ignorarse 
domicilio tercero perjudicado JORGE CERVANTES sea emplazado por edictos. Señalándose diez horas de 
septiembre veintiocho de dos mil nueve, para celebración audiencia constitucional, quedando a disposición 
copias Secretaría del Juzgado. Haciéndole saber deberá presentarse, si así es su voluntad, por sí, apoderado 
o gestor que pueda representarlo, a deducir su derecho ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a partir 
última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por 
lista, aún carácter personal, artículo 30, fracción II, Ley de Amparo. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 3 de julio de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Elsa Olivia Aguirre Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 292048) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
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Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Octavo de lo Mercantil 
EDICTO 

SE REMATARA 10.30 HORAS, 08 SEPTIEMBRE 2009, JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO, EXPEDIENTE 
2041/2007, ACTORA BERTHA ALICIA TAMAYO LARRAÑAGA contra KENNETH CHARLES LIND, 
SIGUIENTE INMUEBLE: 

50% Casa Habitación ubicada en Zona Conocida como Lomas de Chupínaya, al Nor-Oeste de la 
Población de Ajijic, Municipio de Chapala, Jalisco. Superficie: 9,712.32M2 

TOTAL AVALUO RESPECTO AL 50% QUE SE REMATA: $9’075,000.00 -(NUEVE MILLONES SETENTA 
Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.)-. 

CONVOCANDO POSTORES. 
POSTURA LEGAL: DOS TERCERAS PARTES PRECIO AVALUO, RESPECTO AL 50% QUE SE REMATA. 

Guadalajara, Jal., a 9 de julio de 2009. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Héctor Alfonso Chávez Torres 
Rúbrica. 

(R.- 292054)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

SANDRA JACQUELINE ZUÑIGA SILVA. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA IV, JUICIO DE 
AMPARO, EXPEDIENTE NUMERO 304/2009-IV JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En el juicio de amparo 304/2009-IV, promovido por Guillermo Antonio García de la Garza, contra actos del 
Juez Cuarto de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia, del Secretario de Seguridad Pública y del Director 
del Centro de Sanciones Administrativas, todos del Distrito Federal, y en virtud de ignorar el domicilio de la 
tercero perjudicada Sandra Jacqueline Zúñiga Silva, por auto de trece de julio de dos mil nueve, se ordenó 
emplazar al presente juicio de garantías por medio de edictos, haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; 
apercibido que de no presentarse en dicho término, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, 
aún las de carácter personal. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de julio de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Gloria Orta Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 292207)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Séptimo Civil 
Morelia, Michoacán 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 690/2008, que sobre pago de pesos, promueve LAS CERVEZAS 

MODELO EN MICHOACAN S.A. DE C.V. frente a JOSE PORFIRIO ROSAS GUADARRAMA y/o ALEJANDRO 
VOIROL MURILLO, se señalaron las 13:00 trece horas del día 20 veinte de Agosto del 2009 dos mil nueve, 
para que tenga verificativo en el local de este Juzgado la audiencia de remate en PRIMER ALMONEDA a fin 
de subastar públicamente y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

Departamento letra “A”, lote 18, manzana C, del edificio en condominio Triples planta baja, ubicado en la 
calle Lomas de Nahuatzen, actualmente calle Doctor Guillermo González Caballero número 17 del 
Fraccionamiento Lomas de Morelia actualmente Doctor Ignacio Chávez de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias al Noroeste 2.06 metros con propiedad privada; al Noroeste 1.46 metros con patio del 
departamento letra “B”: al Noroeste 3.37 metros con patio del departamento letra “A”; al Suroeste 2.82 metros 
con patio del departamento letra “B”; al Suroeste 2.00 metros con patio del departamento letra “A”; al Suroeste 
7.65 metros con propiedad privada, al Sureste 6.90 metros con estacionamiento y escaleras; al Noreste 1.08 
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metros con escalera; y al Noreste 11.39 metros con propiedad privada, arriba colinda con el departamento 
marcado con la letra “B”, abajo con cimiento, con una superficie de construcción de 62.19 metros cuadrados. 

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $199,118.89 CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
DIECIOCHO PESOS OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS, resultante del promedio de los avalúos emitidos, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha suma del inmueble. 

Convóquese licitadores mediante la publicación del edicto correspondiente por 3 tres veces dentro de 9 
nueve días hábiles, el primero en el primer día, el tercero en el noveno y el segundo dentro del plazo en 
mención, en Diario Oficial de la Federación y Estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 22 de mayo de 2009. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ma. Eugenia Alquicira Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 291321)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
San Miguel de Allende, Gto. 

Juzgado de Primera Instancia 
Segundo de lo Civil 

Secretaría 
EDICTO 

Este publicarse tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y Tablero este 
Juzgado, anunciándose Remate Primera Almoneda, señalándose 10:00 diez horas del día 21 veintiuno de 
agosto del año 2009 dos mil nueve, sobre inmueble ubicado en lote 4 cuatro, manzana 58 cincuenta y ocho, 
zona 1 uno del poblado de tirado de esta Ciudad, con una superficie de 2095.12 dos mil noventa y cinco punto 
doce metros cuadrados, siendo postura legal aquella que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
$1,430,000.00 (un millón cuatrocientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) valor catastral. Convóquese postores y 
acreedores juicio Ejecutivo Mercantil M-18/07 promovido por Licenciado Francisco González Rodríguez 
endosatario en procuración de Lidia Corte en contra de Agustín Francisco Díaz Gaona. 

San Miguel de Allende, Gto., a 8 de julio de 2009. 
El Secretario del Juzgado Segundo Civil de Partido 

Lic. José Carlos López Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 292362)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de lo Civil 
Diligenciaría Par 

Distrito Judicial Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Segundo Civil de Puebla Capital, autos Nueve de Junio de Dos Mil Ocho y Dos de Abril 
del Dos Mil Nueve. 

Convóquese postores, primera y pública almoneda de remate bien raíz identificado como PREDIO B, 
DENOMINADO TECAMACHALCO, M-41, L-5, UBICADO MUNICIPIO DE SAN SALVADOR EL SECO, ESTADO 
DE PUEBLA, INSCRITO BAJO LA PARTIDA DOSCIENTOS SESENTA Y UNO, LIBRO I, TOMO C-18, A 
FOJAS DOSCIENTOS SESENTA Y UNO, DE FECHA OCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CIUDAD SERDAN, 
PUEBLA, siendo postura legal la que cubra la cantidad de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N., importe dos terceras partes precio del avalúo. 

Presentar posturas y pujas a las Doce Horas Treinta Minutos del Diecisiete de Agosto de Dos Mil Nueve 
dentro audiencia de remate, quedando antecedentes juicio ejecutivo mercantil 1034/2005, promovido por 
VICTOR FLORES GARCIA Y OTROS en su carácter de endosatarios en procuración de MARIA EUGENIA 
SANCHEZ PEREZ, en contra de EMILIANO PEREZ PEREZ Y FLORENCIO PEREZ CONTRERAS, también 
conocido como FLORENCIO EMILIANO PEREZ CONTRERAS. 

Puebla, Pue., a 21 de abril de 2009. 
El Diligenciario 

Lic. Eduardo García Herrerías 
Rúbrica. 

(R.- 292387) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER, S.A. INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER AHORA BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en contra de GRUPO 
PETROPOL, S.A. DE C.V., número de expediente 208/2006, la C. Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil, 
Licenciada MARGARITA CERNA HERNANDEZ ha señalado las DIEZ HORAS DEL DIA TRES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en REMATE EN 
TERCERA ALMONEDA del inmueble ubicado en: LOTE 4-B, COLONIA AGRICOLA SANTA MARIA 
CALIACAC, EN EL MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, DISTRITO DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, 
siendo base de remate LA CANTIDAD DE $8'911,954.53 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CINCUENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL). 
y postura legal la que cubra LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD. 

México, D.F., a 3 de julio de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos "B" 

Lic. Luis Aguilera García 
Rúbrica. 

(R.- 292455)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Segundo de Paz Civil 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 3119/2008, deducido del Juicio ORAL, promovido por 
DURAN LERMA MARIA JOSEFINA en contra de REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL Y PREMODE, S.A, la C. JUEZ DECIMO SEGUNDO DE PAZ CIVIL 
DICTO UN AUTO QUE EN LO CONDUCENTE DICE …México, Distrito Federal, a dieciséis de junio del año 
dos mil nueve… Se tiene por presentado a DURAN LERMA MARIA JOSEFINA por su propio derecho 
interponiendo demanda de amparo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Amparo, 
emplácese al Tercero Perjudicado PREMODE, S.A. previniéndole para que dentro de un término máximo de 
DIEZ DIAS comparezca ante el H. Tribunal Colegiado de Circuito a defender sus derechos, emplazamiento 
por medio de edictos los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION así como en el periódico la CRONICA en términos del artículo 315 del CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES… 

México, D.F., a 19 de junio de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. José Luis Morales Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 292504)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Octavo Civil 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicárase tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y tabla de avisos 
de este juzgado, anúnciese remate primera almoneda inmueble embargado en el procedimiento Ejecutivo 
Mercantil sobre pago de pesos, expediente número M104/06, promovido por licenciado DAVID ALFONSO 
GASCA DELGADO, en su carácter de Apoderado de Scotiabank Inverlat S.A. Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en contra de ELBA RUTH GUTIERREZ ANAYA, consistente en el 
inmueble ubicado en la calle Suiza No. 104 de la Colonia Andrade de esta ciudad, lote 104, manzana 36, con 
una superficie de 304.40 trescientos cuatro metros punto cuarenta centímetros cuadrados, que mide y linda al 
norte 25.04 veinticinco metros punto cero cuatro centímetros con Doctor Aquine; al sur 25.04 veinticinco 
metros punto cero cuatro centímetros con Isidro Santos; al oriente 12.00 doce metros con calle Suiza; y al 
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poniente 12.00 doce metros con Luis Martínez, siendo postura legal la cantidad de $1’637,644.00 (un millón 
seiscientos treinta y siete mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional) que representa las 
dos terceras partes de $ 2’456,466.00 (dos millones cuatrocientos cincuenta y seis mil cuatrocientos sesenta y 
seis pesos 00/100 moneda nacional). Asimismo hágase del conocimiento de los postores que la postura 
deberá exhibirse de contado porque el 10% diez por ciento que preveé el artículo 482 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, supletorio al de Comercio, es insuficiente para cubrir el importe de la condena. 
Señalándose para tal efecto las 12:00 horas del 17 diecisiete de agosto del año en curso, para su desahogo. 
Cítese postores y acreedores. 

León, Gto., a 3 de julio de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Octavo Civil 

Lic. Guadalupe del Rayo Ortega Mondragón 
Rúbrica. 

(R.- 291789)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil 
**SE CONVOCAN POSTORES** 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil, promovido por Auto Ahorro Automotriz, S.A. de C.V. en contra 

de Juan Martínez García, Maria Guadalupe Limón Mirón y Maria Cristina Mirón Ojeda, expediente número 891/2007, 
el Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, ordeno lo siguiente: 

Se convocan postores a la subasta judicial en tercera almoneda, respecto del inmueble embargado 
ubicado en calle Meseta, manzana treinta y ocho, lote diecisiete, también conocido como lote dieciocho, 
colonia Proletaria Las Aguilas, actualmente Ampliación Las Aguilas, Delegación Alvaro Obregón, código postal 
01759 en esta capital, que tendrá verificativo en el local del juzgado a las diez horas con treinta minutos del 
día diecinueve de agosto del año en curso, cuyo precio de avaluó es la cantidad de $576,791.28 (quinientos 
setenta y seis mil setecientos noventa y un pesos 28/100 moneda nacional), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes. Con fundamento en el artículo 1411, del Código de Comercio, se ordena publicar por 
tres veces dentro de nueve días, en el tablero de avisos de este juzgado y en el Diario Oficial de la 
Federación, el presente edicto, siendo la primera el primer día, la última en el noveno día y la segunda 
cualquiera de los días existentes entre ambos. Para participar como postor se deberá depositar una cantidad 
igual al diez por ciento del valor de bien indicado.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el Juez, Maestro en Derecho 
Francisco René Ramírez Rodríguez, ante la Secretaria de Acuerdos “A”, con quien actúa, autoriza y da fe. 

México, D.F., a 8 de julio de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Rosario Adriana Carpio Carpio 
Rúbrica. 

(R.- 292598)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 340/2009, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, contra 
actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; demanda admitida el 
dieciocho de mayo de dos mil nueve, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, mediante proveído de veinticuatro 
de julio de dos mil nueve, se ordenó emplazar a juicio a los terceros perjudicados Manuel Fernández Ortiz y 
Elizabeth Romero Muñiz de Fernández, haciéndoles saber que se pueden apersonar por conducto de 
apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en 
que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones se harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 30 
de la ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 28 de julio de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Blanca Araceli Arce Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 292641) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DE LA CAUSA PENAL 26/2009-III, QUE EN ESTE JUZGADO DECIMOPRIMERO DE 
DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL, SE INSTRUYE A 
GUILLERMO ERICK RODRIGUEZ SANCHEZ, POR SU PROBABLE RESPONSABILIDAD EN LA COMISION 
DEL DELITO DE PORTACION DE ARMA DE USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA O FUERZA 
AEREA, EL VEINTIDOS DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, SE DICTO UN AUTO EN EL QUE SE SEÑALARON 
LAS DOCE HORAS DEL DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, PARA QUE LA ATESE 
ERNESTINA GONZALEZ ALDANA O CRISTINA GONZALEZ ALDAMA, COMPAREZCA EN ESTE ORGANO 
JURISDICCIONAL, POR LO QUE SE LE CITA POR ESTE CONDUCTO PARA QUE SE PRESENTE CON 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE, EN EL JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL (UBICADO A UN COSTADO DEL RECLUSORIO 
PREVENTIVO VARONIL ORIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, SITO EN REFORMA 80, COLONIA SAN 
LORENZO TEZONCO, DELEGACION IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL), EN LA TEMPORALIDAD SEÑALADA. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL, EN FUNCIONES DE JUEZ DE DISTRITO, EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 81, FRACCION XXII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, 
AUTORIZADO POR LA COMISION DE CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL EN SESION DE NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE. 

Lic. Horacio Arellano Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 292780)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por GUEMES WENCES JOSE, en contra de JOSE 

ANTONIO QUINTERO ROJAS, expediente numero 743/2008, la C. Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil. 
MAESTRA MARGARITA CERNA HERNANDEZ, ha señalado LAS DIEZ HORAS DEL DIA TRES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA 
ALMONEDA del inmueble embargado en este juicio ubicado en: CASA MARCADA CON EL NUMERO 684 DE 
LA AVENIDA ISABEL LA CATOLICA, MANZANA 316, LOTE 13, COLONIA LOS ALAMOS, DELEGACION 
BENITO JUAREZ EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, con medidas y colindancias que constan en autos. 
Haciendo saber a los pastores que la base para el remate es la cantidad de $1’726,257.00 (UN MILLON 
SETECIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CERO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), valor máximo de avalúo, siendo postura legal la que cubra dicha cantidad. 

México, D.F., a 2 de julio de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. Mario Hernández Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 292819)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Auto de fecha dieciséis de julio de dos mil nueve, se ordena emplazar por edictos a la parte demandada 
Herlindo López Ramírez, a efecto de que conteste demanda dentro del término de los nueve días siguientes a 
la ultima publicación, negándolos, afirmándolos u oponiendo excepciones refiriéndose a todos y cada uno de 
los hechos comprendidos en la demanda; apercibiéndolo que de no hacerlo se le tendrá por contestada en 
sentido negativo, obrando copias para el traslado en la actuaría, dentro del expediente 95/2009-I, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por Juan David Alvarez Aguilar, en su carácter de apoderado legal 
del Organismo Descentralizado Denominado Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias (INIFAP); lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, para su publicación en “diario oficial” y periódico “EXCELSIOR”, que deberá efectuarse 
por tres veces de siete en siete días. 

El Actuario Judicial Adscrito al Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Guillermo Martínez Barreda 

Rúbrica. 
(R.- 292676)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: 
SUCESION A BIENES DE EMILIA RODRIGUEZ CONCHA VIUDA DE ANCONA, POR CONDUCTO 

DE SU ALBACEA RUY ALVAR ANCONA RODRIGUEZ. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 436/2009-VII, promovido por LINA ELIZALDE 

DE FERMIN, por propio derecho, contra actos del JUEZ CUADRAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIOS ADSCRITOS A DICHO JUZGADO, en el que se señala como terceros 
perjudicados, entre otros, a la SUCESION A BIENES DE EMILIA RODRIGUEZ CONCHA VIUDA DE 
ANCONA, A TRAVES DE SU ALBACEA RUY ALVAR ANCONA RODRIGUEZ y al desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al 
expediente de mérito, por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este Juzgado, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y demás documentos, a efecto de que en un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación, ocurran al órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de julio de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Ruiz Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 292712)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Civil de Primera Instancia 
Zumpango, México 

EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE 24/06, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR MOTO 
AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU ENDOSATARIO EN PROCURACION JOSE 
ARNULFO RAMIREZ RUVALCABA, EN CONTRA DE GABINO JUAREZ MARTINEZ Y ELISEO OSWALDO 
JUAREZ MARQUEZ, TRAMITADO EN ESTE JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ZUMPANGO, EN EL ESTADO DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 1411 DEL CODIGO DE COMERCIO, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DIA 
VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE (2009), PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO UBICADO EN 
CALLE RETAMA NUMERO 5 (CINCO), BARRIO SAN FRANCISCO MOLONCO, MUNICIPIO DE 
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NEXTLALPAN, ESTADO DE MEXICO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,759.00 METROS (UN 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS), CONVOCANDOSE POSTORES, 
MEDIANTE LA PUBLICACION DE EDICTOS POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL 
PERIODICO DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO, 
SIN QUE EN NINGUN CASO MEDIEN MENOS DE CINCO DIAS ENTRE LA PUBLICACION DEL ULTIMO 
EDICTO Y LA ALMONEDA, SIRVIEDO DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $1,162,500.00 (UN 
MILLON CIENTO SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), PREDIO DE AVALUO QUE 
FUE FIJADO A DICHO BIEN POR EL PERITO TERCERO EN DISCORDIA, SIENDO POSTURA LEGAL LA 
QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO MENCIONADO, DADO EN LA CIUDAD DE 
ZUMPANGO, A LOS DIECISEIS (16) DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL NUEVE (2009) DOY FE. 

DOY FE. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Ariadne Ivonne Cortés Urrutia 
Rúbrica. 

(R.- 292104)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Quinto Civil de Partido 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación y Tabla de 
Avisos de este Juzgado, Anunciándose la venta Judicial en PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble, y que a 
continuación se describe: 

INMUEBLE UBICADO EN CIRCUITO LUCCA NUMERO 138, LOTE 6, CLOSTER 3, DEL 
FRACCIONAMIENTO REAL DE LOS NARANJOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL 
NOR PONIENTE 6.00 METROS, CON CIRCUITO LUCCA, AL SUR ORIENTE 22.33 METROS CON LOTES 
15 Y 16 CLOSTER 2, AL NOR ORIENTE 21.47 METROS CON LOTE 5, Y AL SUR PONIENTE 11.05 
CON LOTE 7 SUPERFICIE COMUN 176.55 METROS CUADRADOS. 

Inmueble embargado en el juicio ORDINARIO MERCANTIL, EXPEDIENTE NO.40/07-M, PROMOVIDO 
POR ALEJANDRO MORA VANEGAS EN CONTRA DE HUGO ANTONIO FLORES DE LA PAZ Y MONICA 
ALEJANDRA MATEOS FORTIS, sobre el pago de pesos.- Señalando LAS 12:00 HORAS DEL DIA 27 
VEINTISIETE DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo la 
VENTA JUDICIAL en PRIMERA ALMONEDA, siendo postura legal las que cubran las dos terceras partes de 
la cantidad de $720,000.00 (SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), precio de Avalúo. 
Convóquese a postores a la misma. 

León, Gto., a 13 de julio de 2009. 
La C. Secretaria del Juzgado Quinto Civil 

Lic. Eloísa Margarita Campos Paz 
 Rúbrica. (R.- 292747)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A: 
PABLO CESPEDES GARCIA Y FRANCISCO RIZO MADRUEÑO. 
En el juicio de amparo 474/2009-I, promovido por Humberto Orozco García, en su carácter de albacea de 

la sucesión testamentaria a bienes de Andrea García Leal, contra actos del Juez y Secretario adscritos al 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, consistente en la orden de entrega 
a Francisco Rizo Madrueño, una fracción del predio rústico denominado el Huizache, ubicado al sur de la 
población de Nicolás R. Casillas, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, materia del juicio de origen; 
orden decretada en el juicio civil sumario 1372/2008, lo que considera una violación a los artículos 14 y 16, 
Constitucionales; por tanto, se ordena emplazar por edictos a Pablo Céspedes García y Francisco Rizo 
Madrueño, para que comparezcan si a sus intereses convienen en treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por si, o por representante 
legal, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE. 

Guadalajara, Jal., a 29 de julio de 2009. 
El Secretario 

Lic. Alfredo de la Cruz Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 292792) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
GRUPO COMERCIAL MIRAVET SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TRAVES DE QUIEN 

LEGALMENTE LO REPRESENTE. 
(TERCERO PERJUDICADO) 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON SEDE EN SAN ANDRES CHOLULA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 472/2009, PROMOVIDO POR JOSE LUIS GALINDO 

FLORES, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y 
OTRAS AUTORIDADES, RADICADO EN ESTE JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, SE HA SEÑALADO A GRUPO COMERCIAL MIRAVET SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, COMO TERCERO PERJUDICADO Y 
COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, SE ORDENA EMPLAZARLO POR EDICTOS, QUE 
DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION” Y EN EL PERIODICO “EXCELSIOR”, POR SER UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION 
EN LA REPUBLICA MEXICANA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 30, 
FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY CITADA. QUEDA A SU DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE 
ESTE JUZGADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, HACIENDOLE SABER QUE DEBERA 
PRESENTARSE ANTE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS YA MENCIONADOS, 
HACIENDO DE SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN SEÑALADO LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS 
DEL VEINTIDOS DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL EN ESTE ASUNTO. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 3 de julio de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Heidi Jetzabel Vargas Gallegos 

Rúbrica. 
(R.- 292049)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

MARIA OCOTLANA GLORIA, VIUDA DE FLORES, Y/O GLORIA GONZALEZ OCOTLANA Y/O 
OCOTLANA GLORIA GONZALEZ CANO, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE. 

GUADALUPE FLORES, A TRAVES DE QUIEN LA REPRESENTA. 
EULALIO TEUTLE, POR CONDUCTO DE PETRA TEUTLE PEREZ. 
GABINO VARGAS. 
Vía notificación comuníqueseles que en este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla, se 

trámita el juicio de amparo 627/2009-IV-7, promovido por María Pascuala Medias Escamilla, contra actos de la 
Juez Segundo de lo Civil y Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, ambos con residencia en 
Cholula, Puebla, que hizo consistir en la orden de inscripción de la anotación marginal derivada del oficio 397 
de fecha 30 de enero de 2004, relativo al juicio de inexistencia de contrato privado de compra y nulidad de 
escritura de protocolización del contrato de compraventa promovido por José Anselmo Pantle Teutle en contra 
de María Ocotlana Viuda de Flores, derivado del expediente 1349/2001, del índice del Juzgado Segundo de lo 
Civil de San Pedro Cholula; se ordenó llamarlos a juicio con el carácter de terceros perjudicados, a fin que 
comparezcan a la audiencia constitucional fijada para las doce horas del veinticuatro de agosto de dos mil 
nueve y se apersonen si a su interés conviene quedando a su disposición copias de demanda en la Secretaría 
del Juzgado; asimismo se les hace sabedores que deberán presentarse dentro del término de treinta días 
contados a partir de la última publicación a este juicio a recoger las documentales citadas y señalen domicilio 
en esta ciudad o en Puebla, Puebla, para oír y recibir notificaciones; apercibidos que de no hacerlo, se les 
harán las subsecuentes notificaciones a través de la lista que se fija en los estrados de este Juzgado. 
Se expide el presente para ser publicado de siete por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; dado el catorce de julio de dos mil nueve, en 
San Andrés Cholula, Puebla. Secretaria de Juzgado.- Lic. Graciela Ramírez Alvarado.- Doy fe.- Rúbrica. 

(R.- 292560) 
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Estado de Querétaro 
Poder Judicial Estatal 

Secretaría 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil 

Querétaro, Qro. 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 

Administrativa 
Expediente 922/2004 

EDICTO DE REMATE 

Dentro del local del Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil de esta Capital y su Distrito Judicial de 
Santiago de Querétaro, Qro., (CIRCUITO MOISES SOLANA NUMERO 1001 EXTREMO ORIENTE COLONIA 
PRADOS DEL MIRADOR), se ordenó la publicación de Edictos de remate del expediente 922/2004 relativo al 
juicio EJECUTIVO MERCANTIL que sobre PAGO DE PESOS promueve ALEJANDRO ELIAS MARTINEZ en 
contra de MARIA DEL PILAR HERNANDEZ GUERRERO, se han señalado las 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 
27 VEINTISIETE DE AGOSTO DEL 2009 DOS MIL NUEVE para que tenga verificativo el remate en 
PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA del siguiente bien inmueble: 

UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE ANDADOR ARRECIFE 106 DE LA COLONIA EL ROCIO DE 
LA DELEGACION FELIX OSORES SOTOMAYOR DE ESTA CIUDAD. 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE CON 15.00 METROS COLINDA CON 
LOTE 18; AL SUR CON 15.00 METROS COLINDA CON LOTE 16; AL ESTE CON 6.00 METROS COLINDA 
CON LOTE 12 Y AL OESTE CON 6.00 METROS COLINDA CON ANDADOR ARRECIFE.- CON UN AREA 
TOTAL DE 90.00 METROS CUADRADOS. 

VALOR TOTAL DEL AVALUO DE $386,000.00 TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 100/00 M.N. 
SE CONVOCAN POSTORES. Siendo postura legal la que cubra DOS TERCERAS PARTES del valor del 

avaluó. Para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS HABILES EN LOS ESTRADOS 
DEL JUZGADO Y EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de julio de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil 

Lic. Cristina Osornio Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 292589)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

PERSONA FISICA QUE REPRESENTA LOS INTERESES DE LA PERSONA MORAL PRIVADA 
DENOMINADA "CLINICA SANTA ELENA" CON DOMICILIO EN VEINTITRES PONIENTE SUR NUMERO 710 
DE LA COLONIA SANTA ELENA, DE ESTA CIUDAD, EN SU CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO EN 
DONDE SE ENCUENTRE. 

EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 568/2009, PROMOVIDO POR MARIA HILDA REINTERIA 
GARCIA, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, Y DE OTRA AUTORIDAD, POR AUTO 
DE ESTA FECHA SE ORDENO A EMPLAZAR A USTED COMO EN EFECTO LO HAGO, POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, 
PARA QUE EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS SIGUIENTES AL DE LA ULTIMA NOTIFICACION, SE 
APERSONE A ESTE JUICIO EN SU CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, SI ASI CONVINIERE A 
SUS INTERESES; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER POR SI O POR APODERADO O GESTOR 
QUE PUEDA REPRESENTARLO, SE ORDENARA QUE LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN 
LAS DE CARACTER PERSONAL SE REALICEN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA DIARIAMENTE 
EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
28, FRACCION III, DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN COMENTO; EN EL ENTENDIDO DE QUE LA COPIA 
DE LA DEMANDA DE GARANTIAS GENESIS DE ESTE EXPEDIENTE, QUEDA A SU DISPOSICION EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 

(...) 
EXPEDIDO PARA SU PUBLICACION EL PRESENTE, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, 

CHIAPAS, A LOS VEINTISIETE DlAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL NUEVE.- DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Javier Iván Contreras Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 292730) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

SE EMPLAZA A LA TERCERA PERJUDICADA VIVIANA VIRGINIA LUNA CAMACHO O BIBIANA 
VIRGINIA CORTES LUNA. 

EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 941/2008 DEL INDICE DE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO EL MEXICO, PROMOVIDO POR JOSE MARIO CEDILLO HERNANDEZ, 
CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO DISTRITO CON RESIDENCIA EN 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO Y DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, DELEGACION ESTADO 
DE MEXICO. SE RECLAMA "IV. ACTO RECLAMADO.- De la autoridad que señalo como ordenadora, que es 
el Tribunal Agrario de referencia, reclamo la ilegal e infundada resolución dictada en fecha diecinueve de 
Enero del año dos mil cuatro, misma que emitiera en el expediente número 475/2003, relativo a la acción de 
juicio sucesorio de adjudicación del derecho parcelario número 394829 inherentes al de cujus como ejidatario 
GENARO CEDILLO ROMERO, promovida por BIBIANA VIRGINIA CORTES LUNA, respecto de la parcela 
antes indicada, en donde se ordena la cancelación del certificado parcelario antes referido, que se hizo a favor 
de la esposa BIBIANA VIRGINIA CORTES LUNA y la indebida adjudicación de la parcela 394829 de esos 
derechos parcelarios que realizo a favor de la ahora tercera perjudicada BIBIANA VIRGINIA CORTES LUNA 
quien ya es finada y así como también ya es finado su esposo el señor GENARO CEDILLO ROMERO, 
aclarando a usted C. Juez de Distrito que la hoy tercero perjudicado BlBlANA VIRGINIA CORTES LUNA 
realizo en la vía agraria la acción de juicio sucesorio en donde solicita la adjudicación del derecho parcelario 
número 394829 inherentes al de cujus como ejidatario GENARO CEDILLO ROMERO, asimismo también, 
solicita que como consecuencia de la anterior que se ordene a la Delegación del Registro Agrario Nacional en 
el Estado, realice la cancelación del certificado parcelario número 394829 sobre GENERO CEDILLO 
ROMERO, sin haber sido llamado al procedimiento ni oído ni vencido en juicio. Asimismo también manifestó 
su señoría que de la autoridad a quien señalo ejecutora reclamo el cumplimiento que le dio al fallo dictado en 
el en el expediente antes indicado y que consiste en la cancelación del certificado parcelario número 394829 
que le fue expedido a mi padre GENARO CEDILLO ROMERO, y la expedición que realizo a favor de BIBIANA 
VIRGINIA CORTES LUNA, hoy tercero perjudicado”; POR VIOLACION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 
CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOS 14, 16 y 27 CONSTITUCIONALES. 

SE LE MANDA EMPLAZAR PARA QUE COMPAREZCA AL JUICIO CONSTITUCIONAL DE QUE SE 
TRATA, EN DEFENSA DE SUS INTERESES, PREVINIENDOLE QUE, DE NO COMPARECER DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DEL PRESENTE EDICTO, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR LISTA 
QUE SE FIJARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE RECINTO JUDICIAL. LO ANTERIOR TIENE SU APOYO 
EN EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION 
SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, SEGUN SU ARTICULO 2o. 

PARA SU PUBLICACION EN EL "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION", POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 21 de julio de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Alma Angélica Lojero González 

Rúbrica. 
(R.- 292713) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Séptimo de lo Civil 

Exp. 636/06 
Secretaría B 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha cuatro y diez de junio del año en curso, dictado en autos 

del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO SANTANDER S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER ANTES BANCO SANTANDER SERFIN S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN AHORA BANCO SANTANDER 
(MEXICO) S.A INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER en contra de 
FRITURAS DE MEXICO S.A. DE C.V,. NACIONAL DE BOTANAS S.A DE C.V., NORBERTO ALONSO 
JIMENEZ Y GABRIELA ISAURA HERRERA RAMOS expediente numero 636/2006, la C. Juez Décimo 
Séptimo de lo Civil del Distrito Federal Licenciada MARIA DEL ROSARIO MANCERA PEREZ, señalo LAS 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, 
para que tenga verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA y publica subasta de los bienes inmuebles 
embargados identificado como: PARCELA NUMERO 302Z-1P1/1 DEL EJIDO “LA SOLEDAD” MUNICIPIO DE 
IRAPUATO ESTADO DE GUANAJUATO, Y CONSTRUCCIONES EN ELLA EXISTENTES LA QUE TIENE 
UNA SUPERFICIE DE 1-21-01.68 (UNA HECTAREA, VEINTIUN AREAS, CERO UNO PUNTO SESENTA Y 
OCHO CENTIAREAS), Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOROESTE 223.36 METROS 
(DOSCIENTOS VEINTITRES METROS Y TREINTA Y SEIS CENTIMETROS) CON PARCELA 300 
(TRESCIENTOS), AL SURESTE: 69.77 METROS (SESENTA Y NUEVE METROS SETENTA Y SIETE 
CENTIMETROS) CON AUTOPISTA ABASOLO-IRAPUATO AL SUROESTE: 232.15 METROS 
(DOSCIENTOS TREINTA Y DOS METROS QUINCE CENTIMETROS) EN LINEA QUEBRADA CON 
PARCELA 305 (TRESCIENTOS CINCO) Y AL NOROESTE 53.91 METROS (CINCUENTA Y TRES METROS 
NOVENTA Y UN CENTIMETROS) CON PARCELA 287 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE). Así como la 
PARCELA NUMERO 300Z-1P1/1 DEL EJIDO “LA SOLEDAD” MUNICIPIO DE IRAPUATO ESTADO DE 
GUANAJUATO, Y CONSTRUCCIONES EN ELLA EXISTENTES CON UNA SUPERFICIE DE 1-00-06.05 
(UNA HECTAREA, CERO CERO AREAS, CERO SEIS PUNTO CERO CINCO CENTIAREAS) Y LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 224.71 METROS (DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
METROS, SETENTA Y UN CENTIMETROS) CON PARCELA 286 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS), AL 
SURESTE: 68.91 METROS (SESENTA Y OCHO METROS NOVENTA Y UN CENTIMETROS) CON 
AUTOPISTA ABASOLO-IRAPUATO AL SUROESTE 223.36 METROS (DOSCIENTOS VEINTITRES 
METROS TREINTA Y SEIS CENTIMETROS) CON PARCELA 302 (TRESCIENTOS DOS) Y AL NOROESTE 
45.57 METROS (CUARENTA Y CINCO METROS CINCUENTA Y SIETE CENTIMETROS) CON PARCELA 
287 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE). 

Sirve de precio base de dichos inmuebles la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL PESOS 00/100 M.N. precio asignado por el perito tercero en discordia y será postura legal la cantidad 
que cubra el precio total mencionado observando lo dispuesto por el articulo 574 del Código de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, para tomar parte en la subasta 
correspondiente en la inteligencia que el remate ordenado se llevara a cabo en el local del Juzgado Décimo 
Séptimo de lo Civil ubicado en Avenida Niños Héroes ciento treinta y dos, torre Sur Noveno piso Colonia 
Doctores Delegación Cuauhtemoc en esta ciudad de México Distrito Federal.  

México, D.F., a 18 de junio de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Agustín Isidro Domínguez Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 292825) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
ARRACHERA HOUSE, S.A. DE C.V. 

VS 
RALPH ERIC FISCHER JR. 

M. 885654 60´S IN PARADISE y diseño 
ExPed. P.C. 1978/2008 (C-702)16301 

Folio 10740 
NOTIFICACION POR EDICTO 

RALPH ERICK FISCHER Jr. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de la Dirección Divisional de Protección 

a la Propiedad Intelectual, el día 14 de noviembre de 2009, al cual recayó el folio de entrada 016301, José F. 
Hinojosa Cuellar, apoderado de ARRACHERA HOUSE, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de 
caducidad del registro marcario citado al rubro, propiedad de RALPH ERIC FISCHER Jr., haciendo consistir 
su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial, Ismael 
Vázquez Suriano, apoderado de ARRACHERA HOUSE, S.A. DE C.V., solicitó la solicitud de declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, propiedad de RALPH ERICK FISCHER Jr., 
haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a RALPH ERIC FISCHER Jr., parte 
demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. 
fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006 y 6 de mayo de 2009, en 
dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii) primer guión, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 
fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante Decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo 
mes y año, así como Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 
3o., 4o. y 5o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, 18 fracciones I a la VIII, XI y XII y 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y Decreto de 10 de 
octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada con fecha 4 de agosto de 2004, y 
Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. primer 
párrafo, incisos d), f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los 
Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, 
Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con 
aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero de 2000, 29 
de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 
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Atentamente 
1 de junio de 2009. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 292778)   

KFSI MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

ACTIVO 
CIRCULANTE 
Clientes 0.00
Impuestos a Favor 0.00
Deudores 0.00
Total CIRCULANTE --
DIFERIDO 
 0.00
Gastos Anticipados 0.00
 0.00
Total DIFERIDO 0.00
SUMA DEL ACTIVO     --
PASIVO 
CIRCULANTE 
Acreedores 2,316,467.73
Impuestos por pagar --
Otros pasivos     --
SUMA DEL PASIVO 2,316,467.73
CAPITAL 
Capital Fijo 3,000.00
Resultado de Ejercicios Ant. 66,034.23
Resultado del Ejercicio (2,385,501.96)
SUMA DEL CAPITAL CONTABLE 2,316,467.73
 ___
     --

México, D.F., a 10 de julio de 2009. 
Liquidador 

Sergio Hernández Weber 
Rúbrica. 

(R.- 292761)   
MINERA GLAMIS MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 13/03/2009 

ACTIVO $0 
PASIVO $0 
CAPITAL FIJO $50,033 
RESULTADO DE 
EJERCICIOS ANTERIORES -$50,033 
CAPITAL $0 

13 de marzo de 2009. 
Liquidador 

Fernando Murillo Otero 
Rúbrica. 

(R.- 292801)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción y ejemplar del Diario Oficial de la 
Federación, a partir del 1 de enero de 2009, son
los siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,104.00
Ejemplar de una sección del día: $      11.00

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a 
través de la Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública que se menciona para la enajenación onerosa de 
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los bienes muebles que enseguida se enlistan, y que se localizan en el Almacén de Concentración Nacional 
Morelos, en Coatzacoalcos, Ver. 

Licitación 
SUCAP-M/ 

Descripción general y valor para venta Cantidad y unidad 
de medida 

Plazo de 
retiro 

334/09 Tubería, válvulas y conexiones de diferentes tipos, 
especificaciones y diámetros, refacciones y accesorios 

diversos, refacciones para bombas, herramientas, 
materiales para construcción, impermeabilizantes y 
materiales diversos, tornillería y similares, metales 

y soldaduras, material eléctrico, refacciones e 
instrumentos de medición y control, empaquetaduras 
juntas y sellos mecánicos, rodamientos, abrasivos, 

lubricantes, refacciones y accesorios para máquinas de 
combustión interna, bombas, motobombas, tanques, 
tableros, motores, reductores, equipos de proceso 

diverso, equipo y material para maniobras, refacciones 
y accesorios para equipo de proceso. 
Valor para venta: $6,730,800.00 M.N. 

1 lote 120 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 7 de 
agosto al 10 de septiembre de 2009, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de la licitación estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.sucap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, 
Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. Su costo será de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. 

El pago de las bases de la presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o 
depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema 
electrónico en la página: http://www.sucap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en la licitación pública es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de 
compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 11 de septiembre de 2009 a las 10:00 horas, 
en el domicilio de la convocante arriba señalado. 

El acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas, en el mismo lugar. 
Las ofertas deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de 

pago irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá 
ser inferior al 20% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor información favor de llamar a los teléfonos 19-44-96-30 o 19-44-96-31, fax 19-44-95-46. 

México, D.F., a 7 de agosto de 2009. 
El Especialista Técnico B 

Lic. Pedro Sandoval Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 292816) 
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Comisión Federal de Electricidad 
División Golfo Centro 

LICITACION PUBLICA No. LPDGCT0109 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes 

Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas y morales nacionales, a participar el día 24 de agosto de 2009 en la licitación pública número LPDGCT0109 para 
la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

 
No. de lote Descripción Cantidad y unidad de medida Valor mínimo 

para venta 
$  

Depósito en 
garantía 

$ 
Del 1 al 18 Herrajes, Arts. Eléct., Eqpo. Seg., torres, postes, Mob. y Eqpo. Ofna., etc. 18 Le. 692,356.50 69,235.65 

19 Aislador de porcelana 212,671 Aprox. Kg 0.31 6,592.80 
20 Aluminio 659 Aprox. Kg 15.00 988.50 
21 Artículos de porcelana con herraje 35,146 Aprox. Kg 0.40 1,405.84 
22 Bronce 30 Aprox. Kg 48.44 145.32 
23 Cable de aluminio AAC 9,239 Aprox. Kg 24.02 22,192.08 
24 Cable aluminio ACSR 142,358 Aprox. Kg 18.48 263,077.58 
25 Cable de aluminio con forro 58,820 Aprox. Kg 15.05 88,524.10 
26 Cobre desnudo 36,856 Aprox. Kg * * 
27 Cobre forrado 7,405 Aprox. Kg 21.89 16,209.55 
28 Cuchilla Ccto. c/Aisl. de Porc. 11,028 Aprox. Kg 0.96 1,058.69 
29 Desecho ferroso de segunda 124,031 Aprox. Kg 1.35 16,744.19 
30 Desecho ferroso de tercera 27,277 Aprox. Kg 1.20 3,273.24 
31 Desecho ferroso vehicular 2,100 Aprox. Kg 2.82 592.20 
32 Llantas Seg. y/o no Renov. 7,177 Aprox. Kg 0.15 107.66 
33 Madera creosotada 561 Aprox. Kg 0.06 3.37 
34 Medidores de energía 40,023 Aprox. Kg 17.78 71,160.89 
35 Plástico 13,607 Aprox. Kg 0.77 1,047.74 
36 Postes de concreto 2,610  Pza. 20.64 5,387.04 
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37 Postes de madera 46,377 Aprox. Kg 0.20 927.54 
38 Transformadores de corriente 2,350 Aprox. Kg 2.96 695.60 
39 Transf. de Dist. y Pot. s/aceite 88,831 Aprox. Kg 14.01 124,452.23 

 
* Los interesados en adquirir el lote número 26, deberán acudir o hablar a la Oficina Regional de Almacenes, ubicada en avenida Chairel número 101, colonia 

Campbell, Tampico, Tamps., teléfono 01 (833) 241-33-46, extensión 1438, los días 20 y 21 de agosto de 2009, donde se les informará del valor para venta y del 
depósito en garantía de este lote. 

Los bienes se localizan en diversos almacenes de esta División de Distribución Golfo Centro, cuyos domicilios se detallan en la relación de bienes anexa a las 
bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 7 al 20 de agosto de 2009, en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
http://www.cfe.gob.mx/es/NegociosConCFE/ventadebienes/muebles/ y el pago de $2,000.00 más IVA, mediante el depósito bancario en efectivo en la cuenta CIE 
625213, referencia bancaria número 41138908077 en el Banco BBVA-Bancomer y enviar copia del comprobante del pago efectuado anotando previamente su 
nombre, domicilio y RFC al fax número 01-833-241-33-97 o acudir a las oficinas ubicadas en avenida Chairel número 101, colonia Campbell, Tampico, Tamps. 
código postal 89260, o a la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, ubicada en Río Ródano número 14, 8o. piso, sala 802, colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., a los teléfonos (01-55) 52-29-44-00, extensiones 92787 o 92771, de 10:00 a 13:00 horas, presentando identificación con validez oficial y 
del Registro Federal de Contribuyentes. La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del 7 al 20 de agosto 
de 2009 de 10:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la licitación se 
efectuará el 24 de agosto de 2009 de 8:30 a 9:00 horas, en el auditorio divisional, ubicado en avenida Chairel número 101, colonia Campbell, Tampico, Tamps. 
Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques certificados o de caja, expedidos por instituciones de crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, 
por los importes establecidos para los lotes de bienes que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 24 de agosto de 2009 a las 10:30 horas, 
en el auditorio divisional, ubicado en el domicilio antes mencionado en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases 
respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el 25 de agosto de 2009 a las 11:00 horas, en el 
auditorio divisional. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal 
en primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes 
se realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles, posteriores a la fecha de pago de los mismos. A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que CFE 
realiza, esta área invitará a participar en el presente evento a un notario público de la localidad, que dará fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho a voz ni voto. 

 
Atentamente 

Tampico, Tamps., a 7 de agosto de 2009. 
El Gerente Divisional 

Ing. José Paz de la Fuente Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 292681) 


